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1. InformeAnalítico | . ll.1.1. Destinatario inmediato

A los fines de ser incorporado en el Informe Contable de análisis de la

Cuenta de Inversión del ejercicio 2023 del Instituto Provincial de Vivienda y

Hábitat, a cargo de quien suscribe el presente, Auditora Fiscal A/C de la

Delegación TCP-AOP CP María de los Milagros ECHAGUE.

1.2. Destinatario final

AlSr. Secretario Contable A/C C.P. David R. BEHRENS.

1.3. Objeto

El presente informe consiste en el control de la partida presupuestaria

4.2 Construcciones, en el marco de la cuenta de inversión del ejercicio económico

2023 correspondiente al Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat, conforme lo

dispuesto en el artículo 166, apartado 4) de la Constitución Provincial, artículo 92

de la Ley Provincial N.? 495 y artículo 2 inciso e) de la Ley Provincial N.? 50 y

sus modificatorias".

La partida presupuestaria 4.2 Construcciones se expone en el cuadro

N.” 1 Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto y N.” 8 Ejecución

presupuestaria de gastos por partida principal y parcial, según lo dispuesto en la

Resolución de Contaduría General N.” 163/2021.

1.4. Alcance del trabajo de auditoría

La tarea fue realizada desde el 05/04/2024 hasta el 03/05/2024, fecha

de finalización de las tareas de campo, aplicándose los procedimientos de auditoría

de acuerdo conel siguiente marco normativo u otros que se consideren necesarios:
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+ Manual Cuenta de Inversión.

+ Resolución Plenaria N.* 15/2002.

+ Resolución Plenaria N.* 243/2005.

+» Resolución Técnica N.* 37, modificada por la Resolución Técnica N.”

53, emitidas por la FACPCE, en lo quefuera de aplicación.
+ Recomendaciones Técnicas N.” 1, N.” 2 y N.” 3 emitidas por la

FACPCE enlo que fueran de aplicación.
Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la

auditoría para poder establecer con un nivel de razonable seguridad, que la

información proporcionada, considerada en su conjunto, carece de errores o

distorsiones significativos. Los procedimientos de auditoría son empleados sobre

las afirmaciones de mayor importancia relativa, para obtener evidencias

respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes, a los fines de contar con

elementos de juicio válidos para opinar sobre la razonabilidad de los datos

contenidos en la información examinada objeto de esta auditoría.

1.5: Limitacionesal alcance

Nose verificaron limitaciones al alcance para la emisión de la opinión

respecto a la ejecución presupuestaria de la partida 4.2 correspondiente al Instituto

Provincial de Vivienda y Hábitat.

1.6. Tarea realizada

El examen fue realizado aplicando los procedimientos de auditoría

detallados en el Manual de la Cuenta de Inversión, a efectos de reunir los elementos

de juicio válidos y suficientes para respaldar la formación de la opinión sobre la

ejecución presupuestaria de la partida presupuestaria 4.2 Construcciones de la

cuenta de inversión del ejercicio 2023.
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Se extracta del cuadro N.” 8 Ejecución presupuestaria de gastos por

partida principal y parcial, la información correspondiente a las partidas

presupuestarias bajo análisis, sobre los cuales se aplicaron los procedimientos de

auditoría antes descriptos.

Partida | Compromiso Devengado Pagado
4.2 7.861.930.431,54|7.548.578.507,32|6.467.358.970,37

Inciso 4.2 — Construcciones

Compromiso:

Análisis: Se cotejaron los montos correspondientes al Cuadro

N.” 8 — Resolución Contaduría General N.” 163/2021, aprobado por

Resolución I.P.V.yH. N.” 445/2024, con los expuestos en el sistema

informático Informe “Ejecución Presupuestaria al 31/12/2023” y la planilla

Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/2023, cuya presentación se realizó

a través de la página web “Compromiso Fiscal y Transparencia de la

Gestión Financiera — Ley Provincial N.* 487”.

Se ha verificado, respecto a la partida bajo análisis, que el monto

comprometido no superaal crédito vigente.

Conclusión: Dicha comparación arrojó resultados favorables.

Devengado:

Análisis: Se cotejaron los montos correspondientes al Cuadro

N.” 8 — Resolución Contaduría General N.” 163/2021, aprobado por

Resolución 1.P.V. y H. N.” 445/2024, con los expuestos en el sistema

informático Informe “Ejecución Presupuestaria al 31/12/2023” y la planilla

Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/2023, cuya presentación se realizó

a través de la página web “Compromiso Fiscal y Transparencia de la

Gestión Financiera — Ley Provincial N.* 487”.
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Se contrastó la planilla de “Avance Físico y Financiero de Obras

en Ejecución”al 31/12/2023 con los montos devengados enel sistema GEN

Financiero.

Durante el ejercicio 2023, la ejecución de la presente partida

ascendió a $7.548.578.507,32, identificándose treinta y seis (36) obras. Se

verificó que el monto devengado enel sistema y el monto declarado como

ejecutado para cada una de las obras resulte coincidente, existiendo

diferencias insignificantes que responden a problemas de redondeo en el

grado de avance.

Se han identificado los expedientes involucrados en la ejecución

presupuestaria según la información aportada por el Organismo.

Se ha verificado, respecto a la partida bajo análisis, que el monto

devengado no supera al comprometido.

Conclusión: Dicha comparación arrojó resultados favorables.

Pagado:

Análisis: Se cotejaron los montos correspondientes al Cuadro

N.” 8 — Resolución Contaduría General N.” 163/2021, aprobado por

Resolución I.P.V. y H. N.” 445/2024, con los expuestos en el sistema

informático Informe “Ejecución Presupuestaria al 31/12/2023”y la planilla

Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/2023, cuya presentación se realizó

a través de la página web “Compromiso Fiscal y Transparencia de la

Gestión Financiera — Ley Provincial N.* 487”.

Se cotejó el importe de la columna mandado a pagar expuesta en

la Ejecución Presupuestaria de Gastos (Cuadro N.” 8 — Resolución

Contaduría General N.” 163/2021), con el total del listado de órdenes de

pago emitidas del 01/01/2023 a 31/12/2023.
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Se ha verificado, respecto a la partida bajo análisis, que el monto

pagado no supera al devengado.

Conclusión: Dicha comparación arrojó resultados favorables.

107 Indicadores

Dado queel control de la cuenta de inversión consiste en compararel
presupuesto aprobado por el Poder Legislativo con la ejecución de dicho

presupuesto, se debe marcar en forma clara y contundente las evidencias de

desvíos hallados de dicha comparación.

_ aDevengado 7.548.578.507,32 Devengado 7.548.578.507,32
=|389,33% 74,48%

Créd. Original 1.938.844.380,16 Créd. Definitivo 10.135.480.423,34

Ejecución presupuestaria de gastos
4.2- Construcciones

Devengado Crédito Original Crédito Definitivo

1.8. Análisis comparativo

A continuación, se realiza un análisis comparativo del monto

devengadoy crédito vigente de la partida presupuestaria 4.2, expuesta en el cuadro

N.? 8 Ejecución presupuestaria de gastos por partida principal y parcial del

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos”



ejercicio 2023 e información obtenida respecto al crédito vigente, con respecto al
ejercicio inmediato anterior.

4. Bienes de Uso da

[4.2 Construcciones [7548.578.507,32 | 10.135.480.423,34 | 74,48% [ 1.538.525:925,00 | 4.059.457.869,00] 37,90%

Ejecución presupuestaria de gastos
4.2 - Construcciones

Ejercicio 2023 Ejercicio 2022

m Devengado ma Crédito Vigente

1.9. Información adicional

Se realiza en este apartado un análisis global de las obras relevantes

ejecutadas por parte del organismo auditado, a los efectos de brindar información

sobre el estado y avance de las mismas, fondos que la financian y toda otra

consideración pertinente, a fin de emitir una opinión respecto a la ejecución

presupuestaria de la partida presupuestaria 4.2 Construcciones de la cuenta de

inversión del ejercicio 2023.

En primer punto, es dable destacar que durante el ejercicio 2023 se

intervino un total de 05 expedientes en el marco del control preventivo por los

cuales se tramitaron procedimientos licitatorios de obras, en una primera
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intervención, siendo la sumatoria de montos intervenidos un total de

$16.888.848.427,03.

Porotro lado, con relación a las intervenciones efectuadas en el Control

Posterior, el mismo surge a partir de una muestra selectiva representativa del uni-

verso efectuada por esta área de Auditoría Externa, de un listado mensual de todos

los expedientes que se cancelaron en el mes inmediato anterior, que es enviado por

el LP.V. y H. Es dable destacar que el Organismo en cuestión ha cumplido de

manera oportuna conel envío dela información indicadaen el párrafo precedente

durante todo el ejercicio 2023. Sin perjuicio de que se detectaron inconsistencias

en la misma.

Del mismo modo, y en vistas del análisis de la partida en cuestión, se

requirió el detalle correspondiente a las Licitaciones cursadas y/u obras contrata-

das y/o ejecutadas en el año 2023 y su ejecución presupuestaria en todas sus etapas,

identificando los expedientes involucrados en dicha ejecución, informandoel nú-

mero de orden de pago correspondiente y monto cancelado.

Se verifica que, en el expediente de remisión de la Cuenta General del

Ejercicio IPVyH-EE-405-2024 caratulado: “Cuenta de Inversión”, se adjuntan los

reportes del Sistema GEN Financiero con referencia a la RAFde dicho Organismo

y Planillas de “Ejecución de Gastos por Objeto” y de “AvanceFísico y Financiero

de las Obras en Ejecución”, necesarias para el presente análisis, comoasí también

la información respecto a las obras en ejecución.

Se corroboró la coincidencia de los montos indicados enelsitio web de

Responsabilidad Fiscal y el Cuadro N.” 1 de Ejecución Presupuestaria de Gastos

por Objeto de la Resolución I.P.V. y H. N.* 445/2024,resultando coincidentes.

Respecto a la composición de las fuentes de financiamiento de las

obras, tomando tanto los correspondientes reportes del Sistema GEN Financiero

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos”
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como los datos volcados enla planilla “Ejecución de Gastos por Objeto a Nivel de

Parcial con Financiamiento” se obtuvoel siguiente detalle:

Código | Fuente Monto 4.2 Incidencia
16 Recursos Propios 1.027.885.521,73 13,62%,

136  |transferencias Sec.de Vivienda y Habitat de Nación|5.205.418.609,57 68,96%
139  |Contribucion figurativa Credito Externo 292.269.564,63 3,87%

162 |Fuego 2027 Ley 1142 art 2 1.022.946.942,50 13,55%]

169  |Contribuc. Figurat.Prestamo Anses FGS 57.868,89 0,001%|
Total 7.548.578.507,32. 100,00%|

Al respecto puede advertirse un aumento dela participación de transfe-

rencias directas por parte de la Secretaria de Vivienda y Hábitat del Ministerio de

Desarrollo Territorial y Hábitat de Nación como fuente de financiamiento frente

al ejercicio 2022, donde representaba un 15,78% deltotal del financiamiento.

A continuación, se incorpora el listado de obras ejecutadas y/o

contratadas por el 1.P.V. y H. durante el ejercicio 2023, detallándose fuente de

financiamiento, nivel de avance al 31/12/2023y al 31/12/2022 así como también

el grado de avance realizado duranteel ejercicio 2023:

O aAErosecución 5 Viviendas Tolhuin 16 Recursos Propios 00.0%|o98s%|015%
Hanura- 64 ViviendasE Infraestructura Ushuaia Rengión 16 Recursos Proplos 00.0%|997%|025%
Constr. de 16 Vi. Con ciencia Energética y Energía Renovables -Ush 136 -Transt. SeV. y H.Naz 00.0%|72206|2176%
Mejoramiento Puente de La Mujer 16 Recurso Propios 00,00%|500%|so00%
hefcción de vivienda de servicio ntevu 6, Casa 23 sección C- Macizo 5 [16 - Recursos Propios 00.00%|—ow0%|100,00%

ehablitaión Gas Natura - Edificio Albatros 754 Tra 1 Barrio Los Morros

——
16 - Recursos Propios 00.00%|—ow0%|10.0%

Escaleras de Emergencia Chacra IV - Macizo 1 - Etapa IV Ri Grande 139 -Contr. Fig. Crés.Ba EAT ETT IET
Escaleras de Emergencia Crcra IV Macizo 11 Etapa V -Rio Grande 139 Conte. Fig. Créd.ba 210|ore|040%
Integración Socio - Urbana, Barrio 11 de Noviembre 16-RecP/136-SecVyH. Nac 5169|asas] 730%
Implantación E Mádulos Madereros de Lenga - Macizo 162 -Urp- Uh. 16 - Recursos Propios ero| a10r4|092%
Programa Casa Propia - 42 Viv. Mzo 615 y 74-Urp-Ush-RI(O.Compl]

——
16 Recursos Propios 740%|os306|035%

Programa Casa Propia -42 Viv Mzo 155159 y 160 -Urp.Ush: ALO. Compl] [16 Recursos Propios 79m|52004|2596%
Programa Casa Propia -72 Viv: Mzo 161 y 162 -Urp-Ush- RIO. Compl)__— [16 Recursos Propios sesim|ars|es%
Programa Casa Propia -54 Viv. Mio 153 y 156 -Urp.Ush-RIO.Compl) [16 Recursos Propios 40%|30214] 59%

58 Viviendas Barrio Malvinas Argentinas - Ro Grande -Renglón 1 16 Recursos Propos sm] asi] 959%
58 Viviendas Barrio Malvinas Argentinas - Ro Grande -Rengión 3 16 -ecP/136-SecVyH_ Tae arar|as7mi|c0so%
5 Viviendas Barrio Malvinas Argentinas - Rio Grande -Rengión 2 16 Recursos Proplos 95306|506] 1150
5 Viviendas Barrio Malvinas Argentinas Rio Grande -Renglón 4 16 Recursos Propios sem|20|1958%
[Programa Casa Propia - 84 Viviendas - Macizo E 138 - Rio Grande - Ri [136 - Sec.V.yH.Nac./162 - Fuego 2027 70,88% 8,87% 62,01%
Programa Casa Propia - 54 Viviendas - Macizo E 138 Rio Grande -RZ 136 Sec y Nac /162 Fuego 2027 70 NN EIntegración Soc Urbana - Barrio Colombo 136 -Tramt. Sec V.y He 6326] op|6%
Programa Casa Propia 120 Viv. -MacirosG 100y G 171 =Hio Grande HI [136 Transt Sec. V. y Nac 6se|op0%|300%
Programa Casa Propia 120 Viv. -MacizosG 100y G 171 =Rio Grande RI 136 Transt Sec V. y Hi. Nac asa] ooo] asa
Programa Casa Propia 120 Viv. -Macitos 6 100y G 171 =Kio Grande RUI [136 Transt Sec V. y H. Nac azar|000%|797%
Frograma Casa Propia

—
120 Viv. -MacitosG 100y 6 171 =Rio Grande -RIV 136 Transt Sec V. y Nac 565%|ooo|sas5%

Programa Casa Propia 2 Viviendas - Mac 155,153 y 160 -Urp-Ush.RL(Vi]

—
[16 Recursos Propios 795|om] ras

Programa Casa Propia 2 Viviendas - Macizo 61,6 y 74 -Urp-Uzh-1 16 Recursos Propios zas] oo|resi
Programa Casa Propia -54 Viviendas - Macizo 153 y 156 -Urp Ush-RL 16 Recursos Propios són|op|srPrograma Casa Propia -72 Viviendas - Macio 161 y 162 -Urp-Ush-RL 16 Recursos Propios seza|ooo|seze%
Programa Casa Propia - Casa Activa-Mio 143-Urp st: Centro Dia y Pileta [16 Recursos Propios 21296] 0906] 129%
Programa Casa Propia - Casa Activa-Mio 143-Urp-Ush.- AI: VIV. y Esp. Com.

—
[16 Recursos Propios a2smi|opos|257%

Programa Casa Propia - Casa Actva-Mzo 143-UrpUsh. 2 - Obras Comp.

_——
[16 Recursos Propios mes] op0x|793%

Implantación Módulos Simples Madereros de Lenga- Macizo 72 -Urp- Us [16 Recursos Propios sos|999%|000%
Escalera de Emergencia Maciro 27. 133 Contr. Fig. Crea. E ses|ame] 955%
Escalera de Emergencia Maciro 27% 139 Contr. Fig. Créd. Ex sz|56206|190%
Escalera de Emergencia Macizo 32% 139 Cont. lg. Créd. Ext sor|rom [120%
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Es dable destacar que, para las obras indicadas precedentemente, se tra-

mitaron modificaciones contractuales, correspondientes a economías, demasías y

adicionales de obra, cuyo grado de avancese detalla a continuación:

“Avance al] Avance alE : PA rana, 31/12/23|31/12/22
0 Prog: > Mzos:188, 159 y 160

116 - Recursos Propios 100,00% 0,00% 100,00%

le

A. Pl 'P
116 - Recursos Propios 100,00% 0,00% 100,00%

a les Mac ob 162
[6 Recursos Propios 76,82% 69,78% 7,04%

pd » A e
116 - Recursos Propios 5,00% 0,00% 5,00%

E AN EE A e ee
Como se hubiera mencionado previamente en este apartado, reviste par-

ticular importancia el sistema de Unidades de Vivienda (UVIS) establecido porla
Ley Nacional N.? 27.397, ya que representa el mayor caudal de obras ejecutadas

en el ejercicio, alcanzando un 95,01% del total devengado paraesta partida.

Es importante remarcar que, con dicho sistema, a medida quese certi-

fica la obrala ejecución se devenga al valor actualizado de la variable UVI. Esto

motivó que deba segregarse, a partir de un cruce entre la ejecución de obra deven-

gada enel ejercicio 2023 y el valor UVI correspondienteal contrato original, el

monto correspondiente a la llamada “obra básica” y aquello propio de la “obra

redeterminada”.

Del mismo modo, es dable destacar la diferencia entre el denominado

“avance de obra”enel ejercicio, es decir el grado de avance realizado en los pe-

riodos comprendidos dentro del ejercicio, y el llamado “grado de ejecución” que

se trata del avance de la obra consideradoa partir de los montos devengados dentro
del ejercicio en cuestión. Debido a quela tramitación del certificado de un período

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos”
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demora, en promedio, entre uno o dos meses hasta que puede finalmente aprobarse

y devengarse, ocurre que los certificados finales de un ejercicio (por ejemplo, no-

viembre o diciembre) suelen devengarse en el ejercicio siguiente, por lo cual en

2023 puede no estar devengadopor ejemplo el certificado de diciembre 2023 pero

si estarlo aquel de diciembre 2022. En resumen, esto significa que el análisis del

avancede obray la ejecución no resulta un cálculo lineal, sino que se analiza caso

por caso que ha sido efectivamente devengado enel ejercicio.

Adicionalmente se contrastó el avance de obra entre lo informado por

el organismo en el marco del Plan de Auditoría establecido en Resolución Plenaria

N.? 384/2021, lo aportado por su Área Técnica, la información volcada enla pla-

nilla “Avance Físico y Financiero de las Obras” del sitio de Transparencia en la

Gestión Financiera y los valores devengados en concepto de obra extraídos del

sistema GEN Financiero.

Delanálisis precedente se ha arribado a que durante el Ejercicio 2023

se han devengado $3.219.484.432,12 en concepto de “Obra Básica” y

$4.329.094.075,20, por Redeterminaciones de Precios (RDP) sobre el monto de

“Obra Básica”, los cuales se distribuyen en Obras que utilizaron el sistema UVIs

y Obras que utilizaron otro sistema, con Redeterminaciones por tramitación

separada del certificado propiamente dicho, segúnel siguiente cuadro:O | Devengado Basico 2023

Monto Incidencia Monto |Incidencia
Obras que utilizan Sistema con
Redeterminaciones por 271.468.819,72|72,14%| 104.834.875,92|27,86%|  376.303.695,64

tramitación separada
Obras que utilizan Sistema UVI 2.948.015.612,40 41,10%| 4.224.259.199,28 58,90%|7.172.274.811,68

Total 3.219.484.432,12 42,65%| 4.329.094.075,20|57,35%] 7.548.578.507,32

Llevados dichos valores a porcentajes, se puede determinar que un

57,35% del total devengado durante el Ejercicio 2023 para la partida 4.2 responde

a la ejecución de “Obra Básica” mientras que el restante concepto es propio delas
Redeterminaciones de Precios.

14
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Composición del Devengado 4.2
Construcciones

4.329.094.075,20
57,35%

3.219.484.432,12
42,65%

f Obra Básica  MRedeterminaciones de Precios

Adicionalmente, se incorpora al presente, Informe Técnico N.*

057/2024 Letra: TCP — SC — AT, respecto a las actuaciones e inspecciones

realizadas en el ejercicio económico enel ejercicio bajo análisis.

1.10. Opinión del Auditor

En mi opinión,el estado de ejecución presupuestaria de gastos por del

ejercicio 2023 (cuadro N.” 8) del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat,

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a

los compromisos contraídos, devengado y pagado dela partida presupuestaria 4.2

Construcciones.

1.11. Recomendaciones

Realizado el análisis de la ejecución presupuestaria de la partida

presupuestaria 4.2 Construcciones, se recomienda:

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos”.
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+ Respecto a las obras que utilicen el sistema de redeterminación de

precios por Unidades de Vivienda (UVIs) — Ley N.* 27.397, se

deberá tener el recaudo de informar a este órgano de control la

cuantía de UVIs correspondiente al Presupuesto Oficial, Contrato

Original, Economías, Demasías, Adicionales, Anticipos Financieros,

Certificados de Obra y/o Liquidaciones Finales.

16


